FILMACION DE PELICULAS, VIDEOS Y FOTOGRAFIAS.

1. A los efectos de esta normativa se considera como filmación, en la Alhambra y el Generalife, a toda grabación de imágenes, en soporte de celuloide o magnético, con sonido sin él, de cualquier recinto interior del Monumento.

2. Sólo se autorizarán filmaciones de películas cuyos contenidos y valores sean acordes, compatibles con el carácter histórico artístico del Conjunto.

3. El solicitante deberá entregar el guión de la película junto con la solicitud de filmación, así como deberá especificar los datos que se le soliciten en cuanto número e identificación de todos los participantes en las tareas de rodaje, fechas, lugares y material a emplear sobre todo en interiores.

4. Toda conexión que deba realizarse sobre la instalación eléctrica del Monumento, habrá de serlo por el personal técnico del Patronato. Queda expresamente prohibida la manipulación de cualquier parte de esta red eléctrica  por el personal adscrito a la filmación. en ciertos ambientes donde existen restos de policromía sólo se podrá emplear la denominada luz fría.

5. En todo momento los equipos autorizados deberán someterse a horarios, instrucciones escritas o verbales tanto de carácter técnico como de procedimiento, que le sean impartidas por el servicio técnico de la Alhambra, en especial las que se refieran a prevenir daños en fábricas, decoraciones o plantas y circulación de visita pública, así como facilitar la inspección de cuanto material sea introducido en el interior de los recintos.

6. El solicitante se compromete a cuidar y vigilar el correcto comportamiento y respeto al Monumento por parte de las personas que intervienen en el rodaje, sea cual sea su cualificación, todos los cuales deberán llevar en lugar visible la Tarjeta de identificación que se les proporcione, exceptuando naturalmente los actores.

7. El organizador deberá respetar las zonas acotadas para la filmación.

8. Se respetará escrupulosamente la integridad de todos los elementos ornamentales, arquitectónicos o vegetales, quedando expresamente prohibidos los anclajes que supongan perforaciones o deterioro, así como las tensiones o pesos excesivos sobre cualquier elementos ornamentales o arquitectónicos originales.

9. Por razones de seguridad, el organizador comunicará por escrito listado de vehículos de arrastre o de depósito de material, etc. que deben permanecer aparcados durante la realización de la filmación, sobre todo en horas nocturnas o cerca de los edificios históricos.

10. El organizador de la filmación se compromete al abono de cantidades en concepto de reparación de daños que puedan producirse en personas trabajadoras del Patronato de la Alhambra, sus bienes muebles o inmuebles, de carácter histórico o no, aceptando la valoración que en su caso presente el Patronato y con expresa renuncia a fuero propio.

11. El organizador de las actividades culturales se compromete a pagar los precios públicos establecidas para el lugar o lugares autorizados y que figuran en el Anexo II. Salvo aquellos casos que el Patronato determine su exención.

12.  A los efectos de fijación de precios públicos se considera tiempo de filmación todo el transcurrido durante la permanencia de los equipos de rodaje en el interior del    Monumento, desde el momento de su introducción.

13. En los créditos de filmación deberá figurar la colaboración del Patronato de la Alhambra. En el caso de que así se indicase, el responsable de la filmación facilitará documentación de la Alhambra. Por su parte el Patronato de la Alhambra únicamente podrá hacer uso de dicha copia con fines didácticos o científicos.

14. Los trabajos de fimalmación habrán de acomodare al normal de la visita pública del Monumento.

Granada, Alhambra, a         de                de 2001



Aceptado:



Fdo.:





             ANEXO I

AUTORIZACIÓN DE FILMACIÓN O FOTOGRAFIA

D. ............................................................................., Profesión .........................................

N.I.F. ............................

D.N.I............................, expedido en ........................el .............de .......................de 2001

En nombre propio:

En representación de:

Con domicilio social en:

Presentado y avalado por:



Solicita autorización para la filmación – fotográfica, aceptando el Pliego de condiciones adjunto.

Lugares:

Tiempo:

Título:

Temática:

Sinopsis argumental:

Destino o uso:

Material a utilizar:






Granada, Alhambra, a       de               de 2001






AUTORIZADA LA REALIZACION






Firma:                                              Fecha:






  (Utilizar hoja aparte si es preciso)







ANEXO II

AUDIOVISUAL Y SESIONES FOTOGRÁFICAS DEL CONJUNTO MONUMENTAL

ZONAS


Audiviosisuales
Sesiones

Fotográfias

Zonas incluidas en el itinerario de visita pública.


Para investigación:

Gratuito.

Para usos editoriales,

publicitarios

comerciales o 

cinematógraficos:

120.000 pst. por hora de trabajo o fracción. 

Mas 16% de IVA
Para investigación:

Gratuito.

Para usos editoriales,

publicitarios o

comerciales:

60.000 pst. por hora de trabajo o fracción.

Mas 16% de IVA

  

Zonas no incluidas en el 

itinerario de visita pública


Para investigación:

Gratuito.

Para usos editoriales, 

publicitarios, 

comerciales o 

cinematográficos

150.000 pts. por hora de trabajo o fracción.

Mas 16% de IVA
Para investigación:

Gratuito.

Para usos editoriales,

publicitarios o

comerciales:

90.000 pst. por hora de trabajo o fracción.

Mas 16% de IVA 

Remitir las normas firmas y la solicitud al negociado de visitas, al número de fax:

958 226363

